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RESOLUCICO 11 Dd 

CESAR ICRA, VAZLUZa, 
INTENDENTE DE CAPAEAS e CUENCA 

CONSILENARDO:S 

GE e 1d mayo, Co 1998 so Pa oicuegadlo anto el coñar Notario 
Público Cuinto del Cantén Cuenca, doctos Francisco Carrasco Vintinilla, 
la escritura pública de ammanto de capitel do la o compañia "TAXIS VENIE 
Y DOS LE PAZO CITASIA LIMITADA? y transformación simitánca a compas 
Ada anímica denominada " TAXIS VERED Y 203 DE NADO Sa 

QUE el soñor Fausto Sermeros en su calida da Cerento y presen 
tanto legal de la Camoñía, con el patrocinio dol doctor Iván -Cuasta 
Bobalino, ha golicitado cl 23 Co Yayo de 1924 la apreciación do la 
indicaca cscritura cóblica, opina, para cl efecto tres copias 
cortifíicaóas de la cia; 

CUL el Derarterento de Is Adición y Contead ha emitido el 15 
úe junio do 1994 el informo favocablo 2 004-10-1A7 

  

QuE el Depertecento Jurídico modiante Informa 112 2750094 de 
17 de judo do 199% 50 pesuncia favoracioronte para la continuación 
Cel trémito, ua voz que amusicora que la referida escritura ramo 
lus requsitos legales; 

EM uso de las atribuciones que lo emfiera la Rosolución 12 ¿Di 
924286, expoñica apor ol soñor Superintardonte de Compoaáíos el 19 de 
Ravientro de 1992, 

PESILÉVOS 

ARCO PRETRO.- ADIAAS e) la transformación de la compañía 
de responsabilidad limitoca " TARIS VINAD Y DOS DE EARZO COMAÑIA 
LETAL a sociedad anínica Cenmineda ” TAXIS VEINTE Y DOS DE MARZO 
S.ño” 7 b) ol amento do capital cn CUATRO MILLOROS ITESCIFINMOS MiL 
£GRES ( 35 4'300.000), con lo cual el copítal sencrito ascionda a 
CERO MILLONES DU SUCRES ( $ 5*'000.000) dividido en cinco mil (5.000) 
acciones ordinarias do una mil eucros cada unas y, e) los estatutos 
constentos en la referida escritura pÚnlico. 

ORZICOLO SONIDO. DISPONER que el señor lotario Cuinto del 
Cantín Cuencas a) tome mota el mien de lo imtris de la escritura 
sóblica que so epuoha, del contenido de csta Resolución; Y h) alonte 
en las copiosa de la escritura pública quo so ecccpoñan la pertinente 
razón dci Comliniento de lo caruenndo. 

PRTICULO TERCED. +  DIERIER e cl soñe Hotarío Seguido del 
Contén Cuencas a) ancto al nargen do la catrir de la ccorliun pública 
do 24 do Cotubzo de 1991 por la cual se constituyó la compañía * TAE 
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o VEINIE,Y DOS DE GAngO CONASÍA LIMITADA", "que miente la escrita 
e “pública quo 6e eprira for cota pecolición la Gompenía so ha brasefor 

a sociodad anónima denominada “ZAXIS VEINTE Y DOS DE MARZO S.A." 
mato? o a acia: “y, b) siente“en los' coplas de 'la 'oscrítura 

_ ¡Que co aceopañan la pertinente razón dol cumplámiento do lo candado. 

  

- ARTICUTO CUARTO. - DISPONER que el señor Registrador tircantíl 
eel Cantón Cuencas a)- inscriba la roforida tescrítura pública junto 
¿con la prescnte. Recolución, archive usa copia de les mismas y Covuelva 

* las restantes con la'razón de la inscripción cudenada; y. b) cumpla 
. sem, lan denéa, proscrapelenen contcnidas en da Ley de Roaisino», 

  

Sr ¿ARTICULO CUINTO.-, DISPONER que un, extrecto de la indicada escri 
cs “tura pública so publigue, por una sola! vez, en uno de los periódicos 

a... ¡So «mayor circulación en la ciudad de Cuenca, domicilio de la Gupañía. 
mos "Un ejesglar do dícha fllblicación dcberá entregaros cn csto"Despacho. 

_ SIBPLIDO, vuelva cl expodienter, med do 

> CMAÁQUESE a e   

  

DOY FE: Que, he dado curifiimiento a todo lo dispuesto en la pre- 

sente Resolucion. Cuenca, a 24 de Junio de 1994 

    más, dl TES 
YUENCA —EGUADOR pala Fisco Comas Vintimilla 

E tario Quinto del Cantón Cuenca 

DOY FE: Que he dado cumplimiento con lo dispuesto“ $R7 esta 
¿AÑ A 

resolución. Cuenca, 28 de junio de 1.994. OS e e 
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érita en esta fecha y bajo el No. 164 del REGISTRO MERCANTIL;, 
  

juntamente con la escritura de transformación de la compañfa- 

_de responsabilidad limitada TAXIS. VEINTE Y DOS DE MARZO COMPA 

RIA LIMITADA a sóciedad anónima denominada TAXIS VEINTE Y DOS 

DE MARZO S.A., aumento de capital y reforma de estatutos de - 

la mencionada compañía, otorgada ánte el Notario quinto del - 

Cantón. Cuenca, doctor Francisco Carrasco Vintimilla, el once- 

      

de mayo de mil nov 1to5 'noventa'y cuatro. He cumplido con= 

lo dispuesto en la [presente Resolución. CUENCA, 28 DE JUNIO — 

DE 1994. EL REGISTRADOR, ., 
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